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. PRESENTACIÓN 

LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN ARGENTINA 

¿Jurisdicción diftt$a o tribunales constitucionales? 

Razones dell cr Congreso Internacional sobre 

PROCESO Y CONSTITUCION 

l. Una característica que no puede pasar inadvertida en Lati
noamérica es la constitución política de cada nación y la autono
mía que se otorga a los estados que la componen, porque así como 
en México y Argentina se admite que cada región, provincia o 
departamento tenga su propia norma fundamental local, en otros 
lugares rige el centralismo o el concepto unitario que registra en 
úna sola constitución, la del estado nacional, la supremacía abso
luta del orden jurídico establecido. 

De este modo, el emplazamiento del control de constitucio
nalidad es muy diferente y conflictivo, porque si bien es cierto 
las autonomías regionales y sus normas deben estar adaptadas 
a las disposiciones de la constitución nacional, también lo es 
que las interpretaciones de ellas pueden diferir según quien les 
otorgue inteligencia y aplicación. 

A sabiendas de esta problemática, México ha optado por dejar 
en la Suprema Corte de Justicia la actuación (diríamos concen
trada, o como si fuera un tribunal constitucional) exclusiva para 
fiscalizar el respaldo al principio de la supremacía; mientras que 
Argentina, en un sistema complejo y entramado que muestra 
singularidades en cada provincia, deja la palabra final a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, pero en un sistema que visua-


